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Ilmo.~ Sr. Director genera." de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Miguel Vldal Ferrer-. soli
citando el régimen de trMico de perfeccioJJamiento activo para
la importación de alcohol et1lico vínico, '1 la exportación de
vermut,'

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el .régimen de tráfico de perfeCCiona
miento activo a la firma _Migue' Vida! Ferrer-, con domicilio
en Almazara (Caatellón), y NIF 18.749.744.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelal1a.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes;

1. Alcohol etílico vinico. sin desnaturalizar, de graduación
98-9T'. P. E. 22.08.30.1-

2. Alcohol etflico vínico, sin desnaturalizar, de graduación
95-96°, P. E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguien-
- tes:

1. Vermut blanco dulce de 16°, P. E. 22.06.11.
fI. Vermut rojo dulce de 16°, P.E. 22.06.11..

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

POI" cada hectolitro de vermut con contenido en' materias
reductoras de más de 8 gramos por litro (eqUivalente a 2°
Beaumé) y sin exceder de 127' gramos de materias reductoras
(equivalentes a 8° Beaumé) que se exporte, se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y deci
litros de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total,
la cifra 9 y dividir por 0,96.

Por cada hectolitro de vermut de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro {equivRlente. a 8" Beaumél. que
S3 exporte, se podrá importar con t'ranquicja arancelaria. la
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte
de dividir el pado alcohóltc~ adquirido por 0,911.

En cualquier caso no exIsten mermas ni subproductos apro
vechables por lo que no se devengará a la importación derecho
arancelario alguno por dicho concepto.

L08 alcoholes importado8 serán siempre '108 autorizados por
el Estatuto de la Vida y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacIonal, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campa-
ña vinícola-alcoholera, o en su defecto, mediante el alcohol

Déctmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de dt'rechoa. las exportac1onel que S8
hayan efectuado desde el 1 de Julio de 1983 hasta la. aludida
fecha de publicación en d .BoleUn Oficial del Estado., podrán
acogerSe también a loa beneficios correspondientes, aiempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación 1 en 1&
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para, estas exportac1on811 los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde 1& fech& de publicación de esta. Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministeriai., por la normativa que s~ deriva
de las siguientes disposicion8l1

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficla.l del Estado_ núme
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número2821,

Orden Jel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletín. Oficial del Estado_ número 53).

Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976
(.Bolettn Oficial del Estado_ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 {.Boletín OficIal del Estado- número 77J.

Dudécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dtrección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que· comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos &dos.
Madrld, 29 de mayo de lQ84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

ORDEN de 29 de mayo ele 198<f por la que se
autoriza a lo Firma .Miguel Vida, '.rrer_, el r;
gim8n de tráfico de perfeccionamiento activo para
10 importación de alcoho' ettltco vinico 'Y 10 8,%-
porlación de Vermut. .
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El interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
cíón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de lu
materias :dmas empleadas. determinantes del beneficio f~cal.

asi como calidades, tipos (acabados, colores, espe-::1ficaeionea
particulares, formas de presentaciónl, dimensiOÍlea y demás ca..
racterÍstic"'s que las identifiquen , distingan de otras simBa
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te. con las mercancías p"eviamen"te importadaa O que e:o: su
compensación se importen posteriormente, a f1D dJ que la Ad~
na. ha'Jida cuenta de tal declaración y de las comprobaeionea
que estime conveniente realizar, entre ellas la e:dracciótt de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Actual.as, pueda autorizar la cOITespond1ente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizac1ÓD hasta el 30 de Junio de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el -Bolet1n
Oficial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de 1& mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espada mantIene relaciones
comerciales norinaJ.es. Los paísell de destino de las exporta-
ciones sprán aquelloa con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10
estima oportuno. autorizar exportaciones & 101 demál paiSel.

Las exp.Jrtaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se benet1c1arán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas COD
diciones que las destinadu al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación' , exportación en
el sistelr.!\ de admisión temporal no podri ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez,. este sistema habrán
de cumplirsé los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del C<bierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solici tar las importaciones será de un a40 a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaJÍa en el sistema de reposición, a que.. tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumUladas en todo
o en t-larte, sin más l1mitación que el cumplimiento 'del plazo
para solicitarlas, .

En el sistema de devolución de derechos' el plazo dentro
del cual ha de realizarse la traRsformaci6n o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la. presentación de la correspondiente decllU'ación o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente liCencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán L-ldicarse eJi
las correspondientes casillas, tanto de la declaraclún o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el stema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mercancfM importadas en régimen de tré.fico
00 perfeccionamiento acti '10. así como 10& productos termina.
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

U Dp. título superior a 7 tex, hasta 33 tex, inclusive, de la
posición c;"tadistica 51.01.22.

1.2 De título superior a 33 tex, de la P. E. 61.01.24.

II. Hilos continuos de )OUéster torcidos o cableados. crudo.
\..' teñidos, de titulo superior a 14 tu de la P. E. 51.01.42.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100· kUogramoa de los hilol de importación
realmeilte contenidos en los hilados de exportación. 8e podrán
importar con franquicia arancelaria se datarb en la cuenta de
admisiótl temporal- o 8e devolverán 108 derechos arancelal'iOl,
según el sistema a qua se acoja el interesado 102.04 kilogramos.

bl Como porcentaje de "érdid~ el a por 100 en concepto
exclusivo 1e mermas.

St'g,mdo.-Las mercancías de importación serán las- siguientes:

L Hijos continuo. de poliamlda 8. Ó &.8 de alta tenacidad,
para usos técnicos superior a 60 CN/TEX de 11~16-23-47 11 9t
[,EX crudo, brilJante, P. E. 51.0l.M.

2. Hilos continuos de ppl1éSter de alta tenacidad, para: uaoe
técniro5. superior a 60 eN; rEx. de 11.6-13.8-15-19-22.6-27.5 y 47 j O
TEX crudo, brillante, P. E. 51.01.27.

TercerD.-Los productos de" exportación serán 108 siguientes:

I. Hilos continuos de poli~mlda 8 Ó 0,6 toroidos Q c&blead~,
crudos o l,)ñidos:
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ele importación, de acuerdo oon las normas del Decreto 27581
1971, de " de noviembre.

En ningún caso 'podri la firma autorizada beneficiarse 51·
multáneamente por cada operación de exportación, de los dos
procedimte'"ltos de reposición, a cuyo efecto la certificación
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras
bebidas alcohólicas QU8Be aporte para soliettar los beneficios
de ute régimen, deber' ser unida al expediente de concesión
e invaJldada por el Organismo au\Orizante.

Qutnto.-Laa operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta a,utorización y
ajustándose a 8U8 términos. serán sometidas • las Direcetones
GeneraJ~s competentes del Ministerio de Economia y Hacienda,
s J08 efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Loe pa1ses de origen de la mercancía a importar se·
rán aquellos oon 101 que Espa1la. mantiene relaciones comer
males normaJes. Los paises de destino de las expori&C1ones se·
rán aquellos oon los que Espada JIl8,nUene asimismo relaciones
oomerciales normales o en los casos en que la moneda de pago
a la exportación sea convertIble, pudil!lndo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones
a los demAs 'paf88l!l.

Las 8J:portacIones realizadas a partes del territorio nacional
altuadas fuera del área aduaner". también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anéJogas con·
diciones oue las desUnadas al extranjero.

Deberé. indicarse en la correspondiente cas1l1a de 1& decla
ración o licencia de Importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de p.erfeec1onamlento activo. mencionando la
disposición por la que se l· otorgO el mismo.

En las licencias de e:z::portaci6n deberA oonRIgnarse necesa
riamente en la casllla derático de perfeccIonamiento, que se
realiza la operact6n bajo el sistema de reposiCi6n con franqui
cia arancelaria.

Séptlmo.-Las -mercancías importad&8 en régimen de tráfico
de perfeoctonamtento activo, uf como los productos terminados
exportables. quedarAn sometidos al régimen fiBcal .de oompro-
baclón. .

El plazo para Bollc:ttar las Importaciones' lerA de un &110
• partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según
le establecido en el apartado 3.6 de 1& Orden m:n1sterlal de
1. Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre de 11715.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia
arAncelaria a que tienen derecho las exportacloneB realizadas,

_podré.D ser acumuladas. en todo o en parte. l1n más Umitaci6n
que el cumplimiento del plazo para soUc1tar1a&.

OctaV'o.-Se otorga eela. autorlzación por UD penodo de un
afto, contado a partir de la techa de su publtcación en el -:&o
letfn Oficial del Estado_, debiendo el tntereaado, ..n su oaso.
solicitar la prórroga oon tres meses de antelación a IU cadu
cidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
e. n de eepUembre de 1883 hasta la aludida fecha de publica~
d6n en el _BoleUn Oficial del Estado-, podré.n acogerse tam·
bic'n a loe benettcl08 correspondientes. siempre que le hayan
bl'Cho conCItar en la licencia de exportación y en 1& restante
dOCllmentaclón aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.. -

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaci6n
4e esta Orden ministerial en el _Boletln Oficial del' Estado-.

Noveno.--Con objeto de obtener melares condidlon.s oomer
cialea en la importación de alcoholes, los beneflc1arl.OI del rt
gimen de tr6.f1co de perfeoc1onamiento &Ctlvo, podrAn canalizar
su. compra al exterior total o parcialmente, a través de enti·
dades o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Eoonomfa y Comercio 7 que acre,dlten
la 088160 del derecho a ef8\.."1oa exclurdvamente de contratacl6J:1
y ejecuci6n de la tmportac1ón.

.Dklmo.~LaDirección Gftneral de Aduanas, dentro de su com
,.etenc1a, adoptaré. las medidas que comldere oportunas res
pecto a la correcta apUcaetón de] régimen de triftco de pe!t
tecetonamlento aetivo que le autortza,

Undéc1mo.-La Dfreoclón General de Exportác1ón podré. dictar
las normas que estime adecuadas para el melor desenvolvi
'miento de la pre.ente autorizaotÓn.

Lo que comunico a V. l. para 8U conootmiento '1 .featoa.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 29 de mayo de 1884.-P. D., el Director general de

Exportac:lón, Apelanlo Rulz LIgero.

tlmo. Sr. Director general d'" E:rportacI6n.

16615 ORDBN ele JljI de moyo " 1084 IObr. la oonc••ión
o .s. A. JuIIono Conll.uelo.o al~, ID OIlón,
ID uno oulo.lmción "Iobol poro lo Imponoción lo....
"""'1 ID molo.loIe. PO'" lo _Ión ID _
buques JJortacontenedore. paro. la BspúbUca Deme
cr-dtlco Alomono.

Ilmo. Sr.: .s. A. JuI1ana 'Constructora Gijonesa-. de Gijón,
llciLde e, Ministerio la conoeslón de una autorización global
para la importación temporal de matertales para la oonstrucci6n

en sus astilleros de dos portacontpnedores para la Rep'ública
Democrática Alemana·

Resultando que la' autorización global solicitada se estima
be'neficiosa pera el . teresado cor.-o conveniente para la econo
ruia nacional;

Considerando que e hall C\,¡MpJijO todos los trámites y requi
sitos que sstipula la Orc'2 ministerial de 7 de diciembre de
1973, por la que se aprobó el procedimiento para efeotuar las
Importaciones temporales de los matpriales y elementos incor~
porados a los huques de eX;:JOr·tación.

Este Ministerio, dp conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General d~ ExoortaciOn ha tenido a bien
disponer: .

Primero.-Se concede a .5. A Julia.na Constructora Gijone·
sa-, de Gij6n, autorización .R"lobal para la Importación temporal
de materiales y elementos a ~ "iltzar en la construcción en sus
astilleros de dos buql:es porta-.:omenedores (construcciones nú~

meros 306 'J 307) para loa que tienen concediL8s las licencias
de exportación números 402J36<XHl80028 y 40213499 0800218.

Segundo.-EI importe tot.al de materiales qUf'! podrán ser
importados al IUDparo de la pre-sente Orden ministerial, no
podrá exceder del 17.13 por 100 del valor de cada huque.

Tercero.-EI plazo de validez de esta autorización se en ten·
derA fijado en la fecha de term'nación total de los buques a que
la mfsma se refiere. .

Cuarto.-Verificada la reexportación. la, AdU9na de salida
procederá. a expedir las correspondientes certificaciones de 'des~

pRcho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. 1. "'ATa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 (te mayo de 1{184-EI Director general de Expor

tación, ApolonIo Rulz Ligero.

Dma. Sr. Director general de F ... .,o,rtación.

OBDENde 29 de mayo tU 1984 por la que ti.
outor1zcJ a la firma ..D8sttlertas Centurión. S. A.-.
-el ÑO'tmen de ·trdfico de perfecctonamtento activo
pa;ru la importación de alcoholes rectificados y la
aportación de bebtdas derivadas de alcoholes na~

fur41ea. exceJJto brandtes.

nmo. ST.: Cumplidos'loe trAmi·tes reglamentarios en el expe
diente promovid,? :por la Empresa .Destilerías Centurión, S. A.-,
IOUottandO el rtgtmen de tráfico de perfeccionamiento a·cUvo
para la ~ortact6n de alcoholes reotU'i08d06 y la exPorta~lón
de bebidu der1ve.dee de alooholee naturales, excepto brAndies.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dlreoclón General de Exportación, ha rewelto:

Primero.-Se au4iorlza. el régtmen de trétioo de perfecciona
miento activo a la f1rma _Desttlenas Centurión, S. A._, con
domicUto en Cb1nchón (Ma.drid), apartado 'Z7, y número de iden
tIfloaclón fleoaJ A·28322709.

Segundo.-L&.s 1rrin'Canclas de importación serAn las siguien
1M,

. 1. Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis
grados:

- VfnlOO1. P. E. :a2.06.301.
- No vfnloos, P. E. 22.08.30.2.

, Teroer'o.-Los productos de exportación aerán )Os si~uientes:

l. Anll Cenlurilm dulce, 38". P. E. 22.09.87.5.
n. .AniI Centurión 1eOO, 45°. P. E. 22.09.87.5.
m. ADfs V. C2linchonés. duloe, 40,5"', P. E. 22.09.87.5.
IV Anll Arak Al BaoM. 45" P. E·. 22.09.87.4 ..
V. GInebra A. Barnelt. <0", P. E. 22.09.56.2.
VI. Vodka Roetov, se-, ~. E,22.09.11.2.

Cuarto.-A efectos oontablee se establece lo siguiente: Por
cada hectolitro de oo.da uno de loo produotoo arriba reae~ados
que le exporte 88 podrá Importar con franquicia arancelaria la
cantidad de producto medido en lltrós y decilitros que resulte
de dividir su ¡rado de aJoohol por 0,90.

No exi8ten subproductos aprovechables por lo que no se
devengará a la Importación derecho arancelario alguno por di
oho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento
del despacho de la exportaci6n un certificado de la lnsPeoci6n
de AlooholE16 acreditativo del tipo de aJcohol uttliza.do en el
productQ a e%POrtar.

Los alcoholes a importar Sbrán siempre loe autorizados por
el Eetatuto de la ViAa, del Vino y de los Alooholes para la
elaboracilm de lu distintas bebidas exportadas. .

Para oadaoperacl.ón de e%PQrtaci6n la firma beneficiaria
padrá oPtar. bien por 1& reposición de aloohol eJ:tranJero en
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 .de
octubre (..Boletín Oficial del Estado de 16 de noviembre), bien
por le. reposlctón de aloobolee naclonalee, de acuerdo con las


